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WALTER ALONSO
2021095155 de fecha

RSlvl/DRE/Do-oo de fecha 21 dejunio de 2021, perteneciente a la unidad Ejecutora
0 - Educación san Martin, en un total de diecisiete ('r7) forios útiles, y;

CONSIDERANDO:

Que , el artículo 76" de la Ley No 28044 Ley
eneral de Educación, establece "La Direcció n Regional de Educación es un órgano'especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su

VISTO: recurso de apelación, interpuesto por
MENDOZA OCAMPO, asignado con el expediente No 0.19-
25 de junio de 2021, contra la Resolución Jefatural No 0705-2021-

respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de
Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la
cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos
y los programas de atención integral con calidad y equidad en Ju ámbito jurisdíccional, para
lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa Local y convoca la participación de
los diferentes actores sociales";

Que, el artÍculo f inciso 1.1 de la Ley No 27659
Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado se establece que se declare al Estado
Peruano en Proceso de IVodernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,
organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir un
Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciúdadano-';

Con Ordenanza Regional No O3S-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, se declara en Proceso de ttrlodernización la
GestiÓn del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar su eficiencia,
mejorar la calidad del servicio de la ciudadanÍa, y optimizár el uso de los recursos,,, también
establece que: "El Proceso de Modernización implica acciones de Reestructuración Orgánica,
Reorganización Administrativa, Fusión y Disolución de las entidades del Gobierno négionai
en tanto exista duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines,,;

GRSM/cR de fecha 10 de setiembre o" ro ,ul3'," 
","ji¡J?J1?,r§:tJ:i::r$" li:;fi::i,modificaciÓn del Reglamento de organización y Funciones - RoF del Gobierno Regional deSan Martín;

Que, mediante expediente No 01g_2021095155 de fecha 25 de junio de 2021, oon wÁ¡_rER ALONSO TVTENDOZAocAMPo, en su condición de cesante bajo los alcrn.u, del DL rrl" zos¡0, apela contrala Resolución Jefatural No 0705-2021-GRSM/DREiDO-OO de fecha 21 dejunio de 2021,que Ie otorga la suma de s/' 700.64 soles, por concepto Je suosidio por [ri; y gastos desepelio, por el fallecimiento de su hija, quien en viJa-tue Keila ¡¿"noárJ Bardales,acaecida el 23 de abril de 2021;

1,



*r."uutt"

A OE¿ .,, 3ñ\..-r "§{&" .!_ü La -i;ñ;ü- s.\ Y+ L.*i .,:r {.rs ,: É, ,i'i I*jr:+#;.i:¿*

Scln hdartívr
(';( )IlI l..l( N( ) it I:.(:.;l ()NA I-

;¡:lt jrrt,ir¡,- t \t¡i r|¡i)rÍ,t\ti

frs ohrchín Eüurlual frrgional
No /ry-2021-GRSM/DRE

El recurso de apelación, según el artículo 2200

del Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No

7444 Ley del Procedimiento Administrativo General, es el medio impugnatorio administrativo
ser interpuesto con la finalidad de que el órgano jerárquicamente superior al emisor de la

ecisión impugnada revise y modifique la resolución del subalterno. Como busca obtener un

segundo parecer jurídico de la Administración sobre los hechos y evidencias, no requiere
nueva prueba, pues se trata de una revisión integral del procedimiento desde una perspectiva
de puro derecho;

Que, don WALTER ALONSO MENDOZA
MPO, apela contra la Resolución Jefatural No 0705-2021-GRSIM/DRE/DO-OO de

cha 21 de junio de 2021 y solicita que Superior Jerárquico lo revoque y declare lo solicitado,
fundamentando entre otras cosas que: 1)La resolución cuestionada carece de coherencia,
congruencia y uniformidad entre la decisión y el análisis jurídico del petitorio, los antecedentes
y las pruebas actuadas en el procedimiento, al sustentarse que al momento de realizar la

liquidación, no se toma en cuenta el monto de la pensión actual que percibe, al contrario
invoca el lnforme Legal524-2012-SERVIR sin tener en cuenta lo resuelto por la Resolución
de Sala Plena N" 001-201'1-SERVIRffSC que establece precedente administrativo de

observancia obligatoria que los subsidios por luto y sepelio se calculan en base a la

remuneración total mensual, 2) La resolución impugnada se limita a señalar y a liquidar en

base a Dos (02) remuneraciones por subsidio por luto equivalente a S/. 350.32 soles y Dos
(02) remuneraciones por gastos de sepelio por la suma de S/. 350,32 soles, haciendo un total

de S/. 700.64 soles, invocando el articulo 144" y 145" del DS N" 005-90-PClVl reglamento del
DL N' 276,y 3) Lo solicitado le corresponde, de acuerdo a los dispositivos con rango de ley;

por lo que, él cálculo debe determinarse conforme a la Boleta Única de Remuneraciones que

como Pensionista percibe, tomando como base el monto total equivalente a Sl. 1,074.23
soles;

Que, para el otorgamiento del subsidio por luto y

gastos de sepelio tanto a los cesantes del DL N" 24029 Ley del profesorado modificado por

Ley N'25212 y al personal administrativo cesante, se encuentran amparados en el Decreto

Legislativo N" 276 Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector
Público, concordante con su reglamento aprobado con Decreto Supremo N' 005-90-PCM, en

cuyo artículo 142" inciso j) señala: Los programas de bienestar social están dirigidos a

contribuir al desarrollo humano del servidor de carrera y de su familia en lo que corresponda...,

Subsidios por fallecimiento del servidor y sus familiares directos, así como por gastos de

sepelio o servicio funerario completo, en el artículo 144" prescribe que el subsidio por

faliecimiento del servidor se otorga a los deudos del mismo por un monto de tres (03)

remuneraciones totales, en el siguiente orden excluyente: cÓnyuge, hijos, padres o hermanos.

En el caso de fallecimiento de familiar directo del servidor: cónyuge, hijos o padres, el subsidio

será de dos (02) remuneraciones totales y en el artÍculo 145" señala que el subsidio por gastos

de sepelio sérá'de dos (02) remuneraciones totales, en tanto se dé cumplimiento a lo señalado

en la parte final del inciso j¡ Oet articulo 142o, y se otorga a quien haya corrido con los gastos

pertinentes;
Es preciso establecer que los componentes del

sistema de pago del régimen del Decreto Legislativo No 276 y el artículo 8o literal b) del

Decreto Supreñro N.0Sí-g1-PCtvl, señala que la Remuneración Total está,co¡formada por:

Remuneración Totat Permanente que está a su vez está constituida por la Remuneración

Básica, BonificaciÓn personal, BonificaciÓn Familiar, Remuneración Transitoria por
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Homologar y la Bonificación por Refrigerio y movilidad y los conceptos remunerativos
dicionales otorgados por ley expresa, /os mismos gue se dan por el desempeño de cargos

implican exigencias y/o condiciones distintas al común, para tal fin, la Resolución de Sala
lena N'001-2011-SERVIR/TSC de fecha 18 de junio de 2011 en el fundamento 21,

estableció como precedente administrativo de observancia obligatoria que la remuneración
total permanente prevista en el artículo 9'del Decreto Supremo N" 051-9'1-PCM no es

subsidi

artículo 54" d

El Ministerio de Economía y Finanzas a través de
la Dirección General de Recursos Públicos solicita a SERVIR precise el concepto de
Remuneración Total o lntegra y la estructura del sistema de pago vigente para los beneficios
como la asignación por subsidio por luto y gastos de sepelio, emitiendo el lnforme Legal N"
524-2012-SERVIR/GPGSC; por lo que, la Dirección Técnica Normativa de Docentes del
[Vlinisterio de Educación mediante Oficio N" 039-2018-IVINEDUA/MGP-DIGEDD-DITEN
señala que de acuerdo a las disposiciones y precisiones emitidas por las entidades rectoras
del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos (SERVIR) y en materia
remunerativa (Ministerio de Economíay Finanzas) para reconocimientos de las asignaciones
por luto y gastos de sepelio para los Cesantes del DL N" 20530, se debe tener en
consideración lo señalado en el informe legal524-2012-SERVIR";

Por los fundamentos esgrimidos, el Recurso de
ApelaciÓn interpuesto por don WALTER ALONSO MENDOZA OCAMPO, contra ta
Resolución Jefatural No 0705-202'1-GRSIVI/DRE/DO-OO de fecha 21 dejunio de 2021, no
puede ser amparado; por lo tanto, debe ser declarado INFUNDADO, dándose por
agotada la vía administrativa;

De conformidad con el DS No 004-2019-JUS que
aprueba al Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 Ley del Procedimiento
Administrativo General, Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N" 29944 Ley de
Reforma Magisterial, Decreto Supremo N"004-2013-ED y las facultades conferidas en la
Resolución Ejecutiva Regional No 020-2019-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARARINFUNDADoelRecursodeApelaciónin@ALTERALoNSo
MENDOZA OCAMPO, Cesante bajo los alcances del DL N" 20530, identificado con DNI
N' 00832333, contra la Resolución Jefatural No 0705-2021-GRSM/DRE/DO-Oo de fecha
21 dejunio de 2021, que le otorga la suma de S/. 700.64 soles, por concepto de subsidiopor luto y gastos de sepelio, por el fallecimiento de su hija, quien en vida fue Keila
Mendoza Bardales, acaecida el 23 de abril de 2021, por los-funáamentos expuestos en
los considerandos de la presente resolución, perteneciente a la Unidad Ejecutora 300 -Educación San [Vartin.

ARTíCULO SEGUNDO: DAR POR AGOTADA
rme al aftículo 228' del Decreto Supremo No 004_201g_
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JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento
Administrativo General 

ARTÍcuLo TERCER.: NorFrcAR ra

presente resolución al interesado, en el domicilio legal Jirón Pedro Canga s/n Cuadra 7
del Distrito y Provincia de Moyobamba y a la Oficina de Operaciones de la Unidad
Ejecutora 300 - Educación San Martin, de acuerdo a Ley,

ARTíCULO CUARTO: PÚBLIQUESE IA

presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San
Martín (www.dresanmartin.qob. pe)

Regístrese, Comuníquese y cúmplase

GoBIERNo REGIoNAL DE sAN MART|N
Dlrección Regional de

Varyas R(ljas
do Educación

JOVR/DRESM

Msrthá
23072021
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